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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

3 131 ORDEN d e 1 de marzo de 1988 , de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo, por la que se convo-
can subvenciones a Corporaciones Locales que pa-

trocinan U niversidades Populares .

P ublicada la Ley 2/ 1988, de 30 de enero, de Presupues -
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 1988, y aprobados los créditos previstos en el Pro-
grama de Educación 461-A de la Dirección Gener al de Edu-

cación y Universidad para ayudar a las Universidades Popu-

lares, procede realizar una Convocatoria pública destinada a
la distribución de dichas ayudas, cuya concesi ón se ajustará

a lo establecido en la presente Convocatoria .

En su virtud, y a propuesta del Director General de Edu-
cación y Universidad ,

DIS P ONGO :

A rt ículo 1 . °-Convocatoria

El p lazo de solicitudes será de 30 días naturales a parti r
del día siguiente de la public ación de la presen te O rden en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

A rt ículo 5 .°-Concesión

E l Consejero de Cu ltura, Educación y Turismo a la vista

de la propuesta razona da del Di rector Gener al de Educación

y Universidad, a l a que acompañará los informes del perso-

nal técnico correspondien te, y oído el Consejo de Di rección ,

aprobará o de negará la subve nción .

Artículo 6 .°-Resolució n

1) La Orden de concesió n determinará, en cada caso, la
cuantía de la subvención, s u finali dad y cuantos extremos sean
convenientes para su adecuada ap licación .

2) En e l supuesto de no proceder la concesión de ayuda,
se notificará al peticionario mediant e resolución motivada.

3) La Resolución recaída en el expediente pone fin a la
vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en e l az -
tículo 60 de la Ley 1/1988 de 7 de e nero .

Se convoca concurso púb l i co para la con cesión de sub -

ven ci ones a la s Corporacione s L ocale s que pa trocinen Uni-

versidades Populares, para contribuir a la financiación del gas-

to derivado de l funcionamiento de l as mismas .

Artí culo 2 .°-Destinatazio s

Podrán solicitar e sta s ay udas los Ay un t am ie ntos de l a Re-

gión de Murcia qu e patrocinen Univer s idades Populares .

Artículo 3.°-Procedimient o

Para tener acceso a las subvenciones se deberá aportar

la siéuiente documentación :

a) Instancia ajustada al modelo oficial .

b) Licencia fiscal y certificación de estar al corriente de las
cuo t as de la Seguridad Social de la Universidad Popular .

Art ículo 7 .°-Seguimiento

Conced ida la ayuda, por la Direcció n General de Educa-
ción y Universi dad, se procederá al seguim iento, inspección
y autorización para el abono de cada subvención .

A rtículo 8 .°-Justificació u

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposici ón Adicional

Primera de la Ley 2 /1988 de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Reg ión de M urcia para 1988, los
beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a justificar el
empleo de la subvención ante la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo antes del 31 de enero (le 1989 .

A estos efectos, cada Universidad Popular presentará en
el mes de diciembre una Memoria de las actividades realiza-
das indicando e l destino de la ayuda recibida con los corres-
pondientes justificantes .

e) Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Universi-
dad Popular, así como certificació n de su aprobación . Artículo 9.°-Devoiució n

d) Certificación acreditativa de la cantidad consignada en En el caso de recibir la subvención y no ser justificada

los presupuestos del Ayuntamiento para la Universidad en los plazos y forma indicada, los benef iciazios de la misma

Popular con indicación de la cuantía, partida y concepto es tarán obligados a devolver el sobrante de las cantidades re-

en el que conste, así como compromiso de no minorar cibidas y no justificadas .

ni anular dicha asignación. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones esta-

e) Memo ria detallada de funcionamiento del centro con in- blecidas en la concesión de la subvención, así como la formu-
dicación de alumnos matriculados, disciplinas que se im- lación incorrecta de datos solicitados, podrá ser causa de re-

parten y actividades que se lleven a cabo . vocaci ón de la citada subvención .

Artículo 4 . °-Luga r y plazo de presen tación de sol icitudes
Murcia 1 de marzo de 1488 .-El Consejero de Cu ltura,

Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Las solicitudes se rán presentadas e n la Consejeria de Cul-

tura, Educación y Turis mo o por cualquiera de las vías pre-

vistas en la L ey de P rocedim iento Adm i nistrativo .

Ilmos . S res . Secretario General y Director General de Educa-
ción y Universidad de l a Consejería de Cultura, Educa-
ción y Turi smo .
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3132 ORDEN de 15 de marzo de 1988, de la Consejería Co nvocat o ria en el «Boletín O fi ci a l de l a Región de Murcia»,

de Cultura, Educación y Tu rismo , por la que se con- la siguiente documentación :
vocan ayudas para ac tividades educativas y universi-
la rias . a) Instancia ajustada a l mod e l o oficial .

Publicada la Ley 2/ 1988, de 30 de enero de Pres upues-

tos Generales de la Comunidad Autónoma de l a Región de

Mur cia pa ra 198 8 , y aprobados los créd itos previstos en los

Programa s 421 - A Educac ión y 421 -13 Univer s idad e Investi-
gación d e la Di recc ión General de Edu cación y Un iversidad

para actividades educativas y fomento del asociacionismo, así

como colaboración en estudios e investigación universitaria res-
pectivamente, procede establecer las normas reguladoras de

l a concesión de est as ayudas con arreglo a lo s pr inci pios ge-
nera l es de pub licidad , concurrencia y objeti v idad, para dar

cumplimiento a lo previsto en la Disposición Adicional Pci-

mera de la citada Ley 2/ 1 988, de 30 de enero .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad ,

DI S P O N G O :

b) Proyecto o memoria de la actividad a realizar, detallando :

-Colectivo al q ue se dirige .

-Obj e tivos a cumplir .

-Durac i ón de l proyecto .

-N úmero de p e r sonas pa r a l l evar lo a cabo.

c) Presupuesto de gasto s de la actividad programada .

A rtículo 5 .°-Valoración

Se valorará especialmente la trascendencia social, cultu-
ral, o educativa de los fines de la Institución o de la actividad
para la que se solicita la ayuda, así corno su repercusión en

los intereses de la Región .

Artículo 1 .°-Convocatori a

Se convoca concurso público para la concesión de ayu-
das a aque l la s Instituc iones s in fines de lucro qu e lleve n a ca-
bo actividades educativas y universitarias .

A rt í culo 2 .°-Marco de las actividade s

Las ayudas i r án d irigidas a las s i g u ientes líneas pr i or,-

tarias :

Artículo 6."-Concesión

La concesión o denegaci ón de las subvenciones solicita-

das y su cuantía, ser á resuelta por el Consejero de Cultura,
Educaci ón y Turismo a propuesta del Director General de Edu -

c aci ón y Un iversidad, oído el Consejo de Direcci ón de la Con-

sejería de Cultura, Educación y Turismo .

A rt ículo 7 .°-Ju s t i ficación

a) Actividades educativas y fomento del Asociacionismo : Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional

• Actividades encaminadas a la p romoción de Asociacio- Primera de la Ley 2/ 1988 de P re s upuestos Ge n er ales de la Co -

nes de pad res de alumnos e n los Centros escol ares de la nunidad
Autónoma de la Reg i ón de Mur ci a para 1988, los

Región
. perceptores de la s ayudas vendrán obl i gado s a ju st i ficar do -

c um e ntalmen te el empleo de la subven c i ón recibida .

• Acti v idades rea lizadas como exp erien cias cuyos conteni-
dos estén d e ntro d el ma rco de l a Reform a de la En- Artículo 8.°-Devolución

señanza .

b) Colaboración en estudios e investigación univer sitaria :

• Actividades culturales universitarias .

• Actividades universitarias complementarias de interés para
la Región .

• Experienci as de investigación universitaria no contempla-

dos en otros Programas .

A rtículo 3 . 0-Desti n a t az i os

Podrán solicitar subvención los particulares e Institucio-

nes sin fines de luc ro que promuevan o reali cen algunais acti -

vidades y experiencias mencionadas en el artículo 2 . ° de esta

Convocatoria .

Artículo 4 . °-P roced imiento

El titular o representante de la Entidad o Institución de-
berá presentar en el Registro General de la Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo -Gran Vía Francisco Salzillo, nú-
mero 42 (Pdif. Galerías Preciados), 2 .8 escalera, 4 . ° planta-

o en los lugares que determina el artículo 66 de La Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, en el plazo de 30 días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación de la presente

En el caso de recibir la subvención y no ser justificada
en la forma y plazos indicada, los beneficiarios de la misma
estarán obligados a devolver el sobrante de las cantidades re-
cibidas y no justificadas .

Mu rc ia a 1 5 de marzo de 1988 .-El Consejero de Cultu -

ra, Educac i ó n y Tu ri s mo, Esteban Egea Fe rnández .

l l mos. Sres . Secretar io Ge n eral y Director Gener al de Educa-

ción y Universidad de la Con s ejeria de Cultura, E duca-

ción y Tur ismo .

3 1 30 RESOLUC ION de la Dirección Gen e ra l de Cultura

por la que se incoa expedi en te de Declaración como

Bien de Inte rés Cultu ral , a favor de l inmueble co no-

cido como «Casa de Díaz Cassou» e n cal le Santa Te-

resa de Murcia.

En virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto

del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia 7 /!?84, de 24 de enero, transferidas por

Real Decreto 3 .031 /83 de 21 de septiembre y a la vista del in-

fornez favorable de n _rest ros Servicios T écnicos,
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R ESUE L VO :

1 .0 Tener por incoado expediente de declaración como
Bien de I nterés Cu ltural con categoría de Monumento el in-
mueble conocido como «Casa d e Díaz Cassou» en calle San-
ta Teresa de Murcia, cuya descripción figura como anexo a
la presente Reso lución .

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo, se
ha delimitado una zona afectada por esta incoación cuyos lí-
mites figuran en e l anexo cita do .

2 .° Continuar la tramitación de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 9 de la Ley 16/ 1985 de 25 de junio del Pa-
trimonio H istórico Español .

3 .° Según establece el artículo 12 .1 del Real Decreto
111/ 1 986 de 10 de enero de Desarrollo Parcial de la Ley cita-
da, quedan afectados por la p resente incoación los Bienes Mue-
bles que se relacionan en un segundo anexo, sin perjuicio de
que dicha relación pueda ampliarse en el transcurso de la tra-
mitación del expediente .

4 .° Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que según
lo establecido en el artículo 16 .1 de la Ley 16/1985, debe pro-
cederse a la suspensión de las correspondientes licencias mu-
nicipales de parcelación, edificación o demolición en las zo-
nas afectadas así como de las afectadas de las ya otorgadas .
Las obras que por fuerza mayor hubieran de realizarse con
carácter inaplazable en la zona, precisarán, en todo caso, auto-
rización de esta Dirección General .

5 . ° Que el presente acuerdo se notifique al Registro Ge-
neral de Bienes de Interés Cultural para su anotación pre-
ventiva .

ENTORNO AFECTADO

La Casa de « Díaz Cassou» se encuen tra ubicada entre
las calles Santa Teresa, 31 (donde tiene su fachada principal)
y las calles de la Mo rera y Huérfanos .

El límite a efectos de p ro tección de vistas y en base al
mantenimiento de su entorno homogéneo se establece de la
siguiente manera :

La manzana que constituyen los inmuebles de la casa de
Díaz Cassou y el Hospicio de Santa Florentina (declarado Mo-
numento Histórico Art ístico por Re al Decreto 3 .330/ 1978 de
15 de diciembre (B .O.E . 3 .2 .1937) y las fachadas de los edifi-
cios que se enfrentan a esta manzana en la calle Santa Teresa,
calle de la Morera, calle Huérfanos y calle San Nicolás, según
plano que consta en el expediente.

A NE XO I I

Relación de Bienes Muebles afectados por la incoación :

-Rejas y barandal de la escalera .

-Puertas de acceso principa l de madera con decoracio-
nes modernista .

-Puerta interior del zaguán en la ent rada principal mo-

dernista .

-Ocho pinturas adosadas al techo, cuya técnica es óleo
sobre lienzo industrial, fechadas en 1907 y 1908, firmadas por
Pedro García del Bosque, en buen estado de conservación, y
de unas dimensiones aproximadas a 3 x 3 met ros .

6 .0 Que sea pub licado en e l «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y en el «Bo l etín Oficia l del Estado», abriéndose
cuando esté completo el expediente un período de informa-
ción públ ica .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia, 3 de marzo de 1988 .-El Director General de
Cultura, E nrique González Semitiel .

A NE XO 1

E l inmueb le conocido como «Casa Díaz Cassou» en la
cal le Santa Teresa de Murcia fue construido en 1906 y dise-
ñado por el arquitecto José Antonio Rodríguez, a l gusto «Mo-
dernista» .

Es de destacar la decoración interior del inmueble, basa-
da en escayolas, azulejerías y pinturas murales de Pedro Gar-
cía del Bosque fechadas en 1908 .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

3092 RESOLUC ION de 12 de enero de 1988 de la Direc-

ción Regional de la Producción Agraria y d e la Pes-

ca , por la que s e suspende la cali ficación de Agrupa -

ción de Defensa Sani taria a la Agru pación de Cehe-

gín (Murcia) .

Visto el expediente de suspensión de Título de Agrupa-
ción de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino incoado a la
Agrupación de Cehegín y de acuerdo con el R .D . 791/1987,
de 20 de febrero y demás disposiciones que lo complementan,
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas, esta Direc-
ción Regional acuerda la suspensión de dicho título a la hasta
ahora Agrupación de Defensa Sanitaria de Cehegín .

El Director Regional de la Producción Agraria y de la
Pesca, Fernando Braq uehais García.

4 . Anuncios

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

3127 ANUNCIO de contratación directa.

Objeto: «Instalación línea aérea de alta tensión y sumi-
nistro de agua potable en albergue juvenil de Sierra Espu ña .

Consejería de Cultura, Educaci ón y Turismo, Gran Vía Es-

cultor Salzillo, n . ° 42, 2 . a escalera, 4.2 planta en horas de 9

a 13, en el plazo de diez días, contados a pa rt ir del siguiente

al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» . No se computarán los días festivos ni

los sábados .

Presupuesto : 10.023 .244 pesetas .

Lugar de examen del expediente y plazo de presentación
de ofertas : En el Servicio Económico-Administrativo de la

Murcia, 28 de marzo de 1988 .-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, P .O . el Secretario Genera l , Fran-

cisco Sánchez Sánche z .
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III . Administración de Jústicia
Número 267 0

D ISTRITO
TOTAN A

Cédula de citación

En virtud de acuerdo con este día, dic-
tado por el Sr . Juez de Distrito de esta
ciudad, en el juicio de faltas n .° 301/85,
seguido por coacciones y amenazas se ha
acordado citar al Sr . Fiscal en represen-
tación de la acción pública, y a :

Molina de Segura (Murcia), calle San
Francisco, número 18, en la actualidad
en ignorado paradero, para que con to-
dos los medios de prueba de que intente
valerse, comparezca al acto público de
juicio de faltas el día indicado 14 de abril
próximo venidero y hora de las 10,50 de
su mañana, caso de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho .

Dado en Lorca a catorce de marzo de
mil novecientos ochenta y ocho .-Luis
Ignacio Pastor Eixarch .-El Secretario .

del Código Penal, y las partes lo que es-
timaron conveniente al hecho .

Tercero: Que se han guardado los trá-
mites legal es .

II . Fundamentos J urídicos .

Primero : Artículo 600 del Código Pe-
nal .

Segundo : Que directa y voluntaria-
mente es responsable en concepto de
autor, conforme a los artículos 1, 12 y
siguiente del Código Penal .

Antonio Noguera Vivancos, domici-
liado en Alhama de Murcia, calle Hos-
picio, número 7, y en la actualidad en
ignorado paradero, a fin de que el día
4 de mayo y hora de las 1 0,30 compa-
rezcan en la Sala de Audiencia de este
Juzgado sita en la calle Mayor Sevilla,
2, al objeto de asistir a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas,
con las pruebas de que intenten valerse,
bajo apercibimiento a los mismos, que
de no comparecer, sin causa justificada,
les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho .

Totana, 8 de marzo de 1988 .-E1 Se-
cretario .

Número 2671

DISTRITO
L OR C A

EDICTO

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Jue z
de Distrito del Juzgado de Lorca y su
partido .

Hago saber : Que en c,te Juigado de
mi cargo se sigue juici o de ` fah as con el
núme ro 659/86, en virtud de denuncia
de Antonio Sánchez Pedreño, contra Je-
sús García Galeras, sob re daños en trá-
fíco, en cuyo juicio he señalado para que
tenga lugar su celebración el día 14 de
abril próximo venidero y hora de las
10,50 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la ca-
lle Corregidor, núme ro 5 .

En s u virtud se cita , Ilama y e mplaza
a Jesús García Galeras, mayor de edad,
cuyo ú l timo dom ici lio conocido lo fue en

Número 2672

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Don Joaquín Zamorano López, oficial
en función de Secretario del Juzgado
de Distrito número Uno de Cartagena .

Doy fe y testimonio : Que la sentencia
dictada en los autos de juicio de faltas
número 507 /86, es del siguiente tenor li-
teral :

El Sr . Juez don Juan Fernández Fer-
nández, Magistrado Juez, titular del Juz -
gado de Distrito número Uno de Carta-
gena, ha pronunciado en nombre del Rey
la siguiente sentencia :

En autos de juicio de faltas n .° 507/86
por la supuesta de daños por impruden -
cia, segu idos por Engracia Jiménez Mar-
tínez co mo denunciante, asistida del Le-
trado don Camilio Javier Cela, contra
Dieter Sei le como denunciado, súbdito
a lemán y citado por el D .O . con inter-
venció n de l Mi nisterio Fiscal, y siendo :

Tercero : Que la responsabilidad civil
en reparación del daño, impuesta en los
artículos 19, 22 y 101 del Código Penal .

Cuarto: Que las costas son de impo-
sición obligada, conforme al artículo 109
del Código Penal, y habiendo actuado
este Juzgado con plena jurisdicción y
competencia, según disponen los artícu-
los 9 y 238 de la Ley Orgánica del Po
der Judicial .

Fallo : En atención a lo expuesto, este
Juzgado por la autoridad que le confie-
re la Constitución de la Nación Españo-
la, decide : Que debo condenar y conde-
no al denunciado Dieter Seiler, como
autor responsable de la falta del artícu-
lo 600 del Código Penal a 5 .000 pesetas
de multa, pago de los daños causados a
Engracia Jiménez Martínez en su vehícu-
lo y pago de costas causadas .

Dado en Cartagena a nueve de marzo

de mil novecientos ochenta y ocho .

Y para que conste y su unión a los
autos originales, expido y firmo la pre-
sente en la fecha de la sentencia, doy fe .
El Secretario, Joaquín Zamorano López .

1 . Antecedentes .

Primero: Probado y así se declara que
el vehículo conducido por la denunciante
Engracia Jiménez Martínez, circulando
por la gran vía de La Manga colisionó
con el bordillo existente al tratar de evi-
tar la colisión con el vehículo del denun-
ciado que salía de un estacionamiento
existente de un supermercado cercano al
lugar del accidente .

Segundo : Que el Ministerio Fiscal, ca-
lificó los hechos constitutivos de una fal-
ta, prevista y penada en el artículo 600

Número 26 7 3

DISTRITO
NUMERO C INCO DE BILBAO

Cé dula de notificación

En el juicio de faltas número 1 .347/86
ejecutoria 1 .162, que se sigue en este Juz-
gado de Distrito número Cinco de los de
Bilbao, por la Sra . Secretario de este Juz -
gado se ha practicado la tasación de cos-
tas del siguiente tenor liter al :
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Tasación de costas causadas en el jui-

cio de faltas número 1 .347/86 ejecuto-

ria 1 .162 ; condenado al pago : Juan Car-

los Cepeda Cedrán .

comparecer se celebrará el juicio en su

ausencia , y para qu e sir va de ci tación en

fo rma expido la presen te en Mula.-El

Secreta r i o, Manuel E scudero Ortega .

Número 2676

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO CINCO DE MURCIA

(CARTAGENA)

Con ceptos :

A . Honorarios de perit os Número 267 5

E DI C T O

B. Multa (en papel de Pagos al Esta-

do) a Juan Carlos Cepeda Cedrán, 4 .000

pesetas,sufiiendo en caso de impago 2

días de arresto menor sustitutorio .

C . Indemnizaciones : A Jes ú s Fernán-

dez Hinojosa, 69.868 pesetas .

Nota : Las indemnizaciones deveng a -

rán desde el día de la fecha de la senten-

c ia (20- 3 -87) , 22 pe setas diarias hast a e l

mom ento del pago .

Total a pagar por Juan Carlos Cepe-

da Cedrán, 73 .868 pesetas .

Bilbao a uno de marzo de 1988

Y para que sirva de notificación en

forma a Juan Carlos Cepeda Cedrán, en

la actualidad en desconocido paradero y

su publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», expido la presen-

te en Bilbao a diez de marzo de mil no-

vecientos ochenta y ocho .-La Secre-

tario .

Número 2674

DISTRITO

MUL A

Cédula d e citació n

Por la presente se cita a Andrés Mon-

talbán Faura, nacido el seis de abril de

1942, hijo de Francisco y de María, ca-

sado, obrero, natural de Pliego (Murcia)

y cuyo último domicil io era en Campos

del Río, Avda . de José Antonio, 24, pa-

ra que comparezca ante la Sala de

Audiencias de este Juzgado de Distrito

de Mula, sita en Avenida de los M árti -

res, s/n . ° el día dieciséis de mayo próxi-

mo y hora de 11,10 de su mañana, con

todas las pruebas de que intente valerse,

y con el apercibimiento de que de no

MAG ISTRATURA DE TRABAJO

NUME RO CINCO DE MURCIA

(CARTAGENA)

Cédula de cit ación

En virtud de resolución dictada en es-

ta fecha por el Ilmo . Sr . don Carlos Mo-

renilla Rodríguez, Magistrado de Traba-

jo número 5 de Murcia, con sede en Car-

tagena, en los autos 252/88 seguidos a

instancias de María Navarro Valverde,

contra Instituto Nacional de la Seguri-

dad Social y Tesorería Territorial de la

Seguridad Social, se ha acordado citar

a doña María Navarro Valverde, como

parte demandante, por tener ignorado

paradero, para que comparezca el día

veintiocho de abril del corriente año a las

11,35 horas de su mañana, para asistir

al acto de incidente de ejecución del fa-

llo de la sentencia, que tendrá lugar an-

te esta Magistratura sita en calle Mayor

número 27-2 .°, debiendo comparecer

personalmente o por persona legalmen-

te apoderado y con los medios de prue-

ba de que intente valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que

no se suspenderá por falta injustificada

de asistencia .

[gualmente se le cita para que en el

mismo día y hora, la referida parte de-
mandada realice prueba de confesión ju-
dicial .

Y para que sirva de citación de doña

Mar ía Navarro Valverde se expide la p re-

sente cédula de citación para su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» y su colocación en el

tablón de anuncios de esta Magistratura .

Cartagena a dieciséis de marzo de mil

novecientos ochenta y ocho .-El Secre-

tario .

Cédula de citación

En virtud de resolución dictada en es-

ta fecha por el Ilmo . Sr . don Carlos Mo-

renilla Rodriguez, Magistrado de Traba-

jo número Cinco de Murcia con sede en

Cartagena, en los autos número 14/88,

seguidos a instancias de Jesús Laborda

Franco y 47 más, contra «Prodiecu,

S .A.» y Fondo de Garantía Salarial , se

ha acordado citar a la empresa «Prodie-

cu, S . A.» como parte demandada, por

tener ignorado domicilio, para que com-

parezca el día catorce de abril del co-

rriente año, a las once horas de su ma-

fiana, para asistir al acto de incidente de

ejecución del fallo de la sentencia, que

tendrá lugar ante esta Magistratura, si-

ta en calle Mayor, número 27-2 . °, de-

biendo compare cer personalmente o por

persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intente valer-

se, con la advertencia de que es única

convocatoria y que no se suspenderá por

falta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en el

mismo día y hora, la referida parte de-

mandada realice prueba de confesión ju-

diciai .

Se pone en conocimiento de dicha par-

te que tiene a su disposición en la Secre-

taría de esta Magistratura de Trabajo co-

pia del recibo presentado .

Y para que sirva de citaci ón a la em-

presa «Prodiecu, S.A.», se expide la pre-

sente cédula de citación para su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» y su colocación en el

tablón de anuncios .

Cartagena a ocho de marzo de mil no-

vecientos ochenta y ocho .-El Secre-

tario .
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Número 25 8 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carr illo Vi lla , Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Con tencioso Administrativo de
Murcia .

con tra res olu ción de la Consejería de Po-
lítica Territor i al y Obras Pública s de la
Comunidad Au tónoma de la Región de
Murcia de 11 d e diciembre de 1987 que
deses timó el re c ur so de alzada interpues-
to por la actora contra el acuerdo del Di -
rector Regional de Urbanismo, A rqu ite c-
tura y Vivienda de 8 de mayo de 1987,
reca í do en expedien te 30- 1 -0231 /8 1 y
contra e st e úl timo acuerdo citado.

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (pár rafo 1 , apa rtado b), y
30 de la i nd icada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu -
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Adminis t rac ión .

Por el prese n te anuncio que se publ i-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por e l Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló -
pez, en nombre y representación de Fru-
ca, S . A ., se ha in terpuesto rec urso con-
tencioso-administrativo co ntra resolu -
ción del Tribunal Económico Admin is-
trativo de Murcia de 30 de noviembre de
1 987 recaída en reclamación 1 .167/86 so-
bre l iqu idación de radicación del Ayun-
tamiento de Mu rcia .

Y en cumplim iento de lo prevenido en
los artícul os 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción , se hace
público, para que sirva de empla zamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párra fo 1 , apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de la s que tu -
vieren interés directo en el mantenim ien -
to de la resolución re cu rrida y q u isieren
i n tervenir en el p rocedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo e l número 1 52 de 1988 .

Dado en Murcia, a 8 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manu el Carrillo
Villa .

Número 2586

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don Manu e l Carri llo V ill a , L icenciado
en Derecho, Secr etario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo d e
Murcia .

Por e l presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Mu rcia», hace saber : Que por el Pro-
cu rador d on José María V inader López
H iguera , en nombre y representación de
Inmob il iaria Muralba, S .A ., se ha inter -
puesto recurso contencioso-admi nistrativo

Y en cumplimiento d e lo pr even ido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Juri sdicción, se hace
público, para que sirva de emplazami en-
to, a las personas .que, co n arreglo a los
artículos 29 (párra fo 1 , apa rtado b ), y
30 de la i nd icada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de la s que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la reso lución recurrida y quisieren
i nte rvenir en el procedimiento como par-
te coadyu vante de la Adm inistración .

D icho r e curso ha sido regist rado ba-
jo el núme ro 1 5 1 de 198 8 .

Dado en Murcia, a 8 de marzo de
1988.-El Secreta rio, Manue l Car r illo
Villa .

Número 2587

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADM IN I STRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Vil la, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Adm inistrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en e l «Bo le tín O ficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por e l Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y represen t ación de Luis Mur-
cia Martínez, se ha i nterpuesto recurso
contencioso -administrat ivo contra reso-
lución de la Con sejería de Adminis tra-
ción Pública e Interior de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de 2
de octubre de 1987 y contra la reso lución
de l recurso de reposición contra la mis-
ma formulado por el actor de fecha 18
de dici emb re del mismo año, actos por
los que se declaró el cese del actor como
Di rector Técn ico del Centro Regional de
Informática de d icha Comunidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los a rtículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

Dicho recurso ha s ido registrado ha-
jo el número 149 de 1988 .

Dado en Mur ci a , a 7 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa.

Número 2589

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

C I T A C IO N

En los presentes autos que an te esta
Mag istratu ra de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Cazmelo Teruel Caravaca con-
tra Prodiecu , S . A . y otros, en acc ión so-
bre despido , se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de
conciliación y ju icio, en su caso, el día
2 de mayo de 1988 y hora de las 12 de
su mañana, en la Sala de Audiencias de

esta Magistratura de Trabajo, sita en l a
avenida de La Li b ertad, número 8-2 . ° de
esta capital , a cuyo efecto deberán com-
parecer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten val erse en di-
c ho acto de juicio, previniéndoles que los
actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de ci tación en forma
a la empresa P rod iecu, S .A . que última-
mente tuvo s u residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dad o por el Iltmo . Sr . Magistrado en
providencia de e sta misma fecha , se e x -
pi de la presente para s u inserción en el
«Boletín O ficial de la Región de Mu r-
cia», haciéndo les saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente pa-
ra co nfesión judicial , con apercibimien -
to de tenerla por con fesa , caso de no
comparece r .

Murcia, a 29 de feb rero de 1988.-El
Secretario .
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Número 2588

MAG I STRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos seguidos
ante esta Magistratura de Trabajo de mi
cargo, signados al número 545/86 ins-
tados por don Francisco Alcaraz Pedre-
ño, mayor de edad, vecino de Murcia,
contra Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, Nicoplast y Enrique Nicolás
Montoya, en acción sobre invalidez ab-
soluta, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
ocho de marzo de mil novecientos ochen-
ta y ocho .

Yo, Ilmo . Sr . don Bartolomé Ríos Sal -
merón, Magistrado de Trabajo titular de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante don Francisco Alcaraz Pedre-
ño, mayor de edad, viudo, vecino de
Murcia, asistido de la Letrada doña Ve-
rónica Alcaraz Sánchez, y de otra y co-
mo demandado Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Nicoplast y don Enri-
que Nicolás Montoya, en acción sobre
invalidez absolu ta .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo .-Estimo la demanda interpues-
ta por Francisco Alcaraz Pedreño, frente
al Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Nicoplast, S .L. y Enrique Nicolás
Montoya, declaro que el operario tiene
derecho a pensión mensual de 139 .860
pesetas mensuales (incluida prórrata de
pagas extras ; o la cantidad resultante, si
se abonan catorce pagas al año) ; efec-
tos económicos desde el 31 de mayo de
1985; el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social abonará la diferencia, sobre
las reconocidas 90 .30 1 pesetas al mes,
(catorce veces al año), a título de antici-
po; sin perjuicio de la responsabilidad
patronal que aquí se declara. Responsa-
bilidad que comportará constitución del
correspondiente capital coste de renta ; la
que será requisito para recurrir .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
Recurso de Suplicación, para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días, a contar del siguiente al de
- ~~.it'i,ar ;nn anunciándole ante esta

Magistratura ; y en cuanto a la condena-
da al pago en el caso de que la recur ren-
te sea la empresa, deberá acreditar ha-
ber ing resado la cantidad a que el fallo
se contrae, en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal del Ban-
co de España en esta capital, denomina-
da "Cuenta de Fondos de Anticipos
Reintegrables, sobre sentencias recurri-
das a disposición de esta Magistratura
P rovincial de Trabajo número Dos" y
en cuanto al capital coste de renta debe-
rá acreditar haber constituido el mismo
en el Servicio Común de la Seguridad
Social, mediante el oportuno resguardo
sin cuyo requisito no le será admitido el
recurso; y asimismo deberá constituir un
dep ósito de dos mil quinientas pesetas en
la cuenta de Recursos de Suplicaci ón es-
tablecida en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia, de esta
capital, en avenida Gener al Primo de Ri-
vera (en el caso de que la recurrente sea
la empresa) .

A sí por esta m i sentencia, definit iva-
ment e juzgando, lo pronuncio , mando
y fi rm o .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al empresario Nicoplast,
S .L ., y Enrique Nicolás Montoya, que
últimamente tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el « Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hacién-
dole saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a 9 de marzo de
1988.-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón . -El Sec retario, José Gayo
Ydoate .

Número 2590

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

C ITA C IO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Juan Carlos López Graña con-
tra Prodiecu, S .A. y otros, en acción so-
bre rescisión de contrato, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día 2 de mayo de 1988 y hora
de las 12 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la avenida de La Libertad,
número 8-2.° de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de que in-

tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndo les que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa P rodiecu, S .A. que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en vi rtud de lo acor -
dado por el Iltmo . Sr . Magistrado en
providencia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 29 de febrero de 1988 .-El
Secretario .

Número 2591

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

C ITA C I 0 N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de María del Carmen Piñera Sán-
chez y 12 más contra Prodiecu, S .A. y
otros, en acción sobre despido, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliaci ón y jui-
cio, en su caso, el día 2 de mayo de 1988
y hora de las 12 de su mañ ana, en la Sa-
la de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la avenida de La Liber-
tad, número 8-2 . ° de esta capital, a cu-
yo efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis -
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Prodiecu, S .A . que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en vi rtud de lo acor-
dado por el Iltmo . Sr . Magistrado en
providencia de esta misma fecha, se ex -
pide la presente para su inserción en el
«Boletin Oficial de la Regi ón de Mur-
cia » , haciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparece r .

Murcia, a 29 de feb rero de 1988 .-E1
Secretario .
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Número 2614

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO DOS DE MURC IA

EDICTO

Cédu la de citación

En este Juzgado de Primera Insta n ci a
número Dos de Mu rcia se tramita expe -
diente número 457/86 , promovido por
don J osé, don Manuel de los Sa n tos y
don Joaquín Fernández Candel , sobre li-
be r ación de cargas y g r avámenes de la
siguiente finca: "Parcela de terreno de
241'40 m.', sobre la que existe casa de
planta baja de 100 m .', ubicada en la
ca l le San ta Catal ina (hoy P i lar), núme-
ro 27, de Santomera . Linda: Frente, su
ca ll e ; derec ha, María Margarita Fernán-
dez Cande! ; izquierda, calle de las Cua-
tro Esquinas ; fondo, calle del Carmen" .
Sobre di c ha finca existe el gravame n de
un censo en fi t eútico de 333,33 pesetas de
capita l , y una pensión anual de d iez pe-
setas a favor de doña Antonia Laorden
Garc ía , casada con don Man uel Sánchez
Ruiz . El demandante estima que dicho
censo ha prescrito y solicita su liberació n .
Me d i ante la p resen te cédula se cita por
segunda vez a la beneficiaria de dicho
censo, que se hal la en ignorado parade-
ro y, en su caso, a su s herederos, a fi n
de que en el plazo de veinte días puedan
comparecer e n es t e J uzgado a hacer uso
de su derech o . I g ual citación se practica
a cuantas personas pudieran verse afec-
ta das por lo interesado en la demanda .

Murcia, 2 3 de octubre de 1986.-El
Suretario.-V.° B.° el Magistrado Juez .

Número 265 4

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

Don J osé Aben z a Lerma, Secretario del
Juzgado d e D ist ri to número Cuatro d e
los de Mu rcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .240/87, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "En la ciudad de Murcia, a vein-
ticuatro de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho . Jaime Giménez Llam as ,
Magistrado Juez de Distrito núme ro
Cuat ro de esta ciudad, habiendo visto el
pesente juicio de fal tas en el que han sido

partes : e l Ministerio Fisca l en repr esen -
tación de la acción púb lica; como per-
judicada la menor Clara Gonzá lez Gó-
mez, asistida de su padre Carlos Gon-
zál ez Martí nez, mayor de edad , natural
y vecino de Mu rc ia, cal le Conde Va lle
de Sa n Juan , número 4 - 5 .° ; y como de-
nunciada Dolores Marin Utreras, mayor
de edad, natural y vecina de Murcia, con
domici lio de sconoc ido ; sobre lesiones en
agresión; y fallo : Que debo condenar y
condeno a Dolores Marín Ut r eras, co-
m o aujto ra d e una fal ta de l es iones, ya
definida, a la pena de diez días de arresto
y al pago de las cos t as . As í por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
Jaime Giménez L : amas.-Rubricado" .

Y pa ra que sirva d e notificaci ón de la
anterior sentencia a Dolores Marín Utre-
ras, que se encuentra en ignorado para-
dero, expi do la presente en Mu rcia , a
nueve de marzo de mil novecientos ochen
ta y oc ho.-El Secre tario, José Abe n za
Lerma .-V .° B .° el Magistrado Juez de
Distrito número Cuatro .

Número 2655

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE M URCIA

E DI CTO

Don José Abenza Lerma, Secretar i o del
J uzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas núme ro 2 .594/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento di ce lo si-
guiente: "En la ciudad de Murcia, a cua-
tro de marzo de mil novecientos ochen-
ta y siete. Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado Juez de Distrito número Cua-
tro de los de esta ciudad, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas en el que
han sido partes : el Ministerio Fiscal en
repre s entación de la acción pública ; co-
mo denunciante Juan Cusa Ruano, ma-
yor de edad, casado, Policía Nacional ,
natural y vecino de Murcia, calle Pina,
número 11 -3 . ° izquierda, asistido del Le-
trado don Angel Maria Ma rtínez; y como
denunciados Francisco Moreno Costa,
mayor de edad, natur al y vecino de Mur-
cia, calle Pina, núme ro l l-2 . ° izquierda,
y Antonia Sánchez Rex, mayor de edad,
casada, con igual domicilio que el ante-
rior; sobre injurias y amenazas ; y fallo :
Que debo condenar y condeno a Fran-
cisco Moreno Costa y Antonia Sánchez
Rex, como autores de una falta de veja-
ción injusta, ya definida, a la pena de

4 . 000 pesetas de multa cada uno de ellos
y al pago de las costas por mitad . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . -Jaime Giménez Lla-

mas . Rubricado" .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Francisco Moreno
Costa y a Antonia Sánchez Rex, que se
encuentran en ignorado paradero, expi-
do la p resente en Murcia, a diez de mar-
zo de mil novecientos ochenta y ocho .-

El Secretario, José Abenza Lerma .-
V .° B . ° el Magistrado Juez de Distrito
núme ro Cuat ro .

Número 2656

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgad o d e D i st ri to número Cuatro de
los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio de fal tas número 2.661/86, se ha dic-

tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "En la ciudad de Murcia, a die-
ciocho de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete . Jaime Giménez Llamas,

Magistrado Juez de Distrito número
Cuatro de los de esta ciudad, habiendo
visto el presente juicio de faltas e n el que

han sido partes : el Ministerio Fiscal en

representaci ón de la acció n pública ; co-
mo denunciada Dolores Marín Mu ñoz,
mayor de edad, natural y vecina de Mur-
cia, calle Gitanilla, 14, barrio Los Ro-
sales de El Palmar; y como denunciante

la Guardia Civil ; sobre hurto, y fal lo :
Que declarando de oficio las costas, de-
bo absolver y absuelvo a Dolores Marín
Mu ñoz de los hechos o rigen de las pre-
sentes actuaciones . Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzga ndo en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo .- Jaime Giménez Llamas . Rubri-
cado" .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Dolores Marín Mu -

ñoz , que s e encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presen te en Murcia , a
diez de marzo de mil novecientos ochen-
ta y ocho . -El Secretario, José Abenza
Lerma.-V .° B .° e l Magistrado Jue z de

Distrito núme ro Cuatro .
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Número 265 7

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 3 .019/85, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente: "En la ciudad de Murcia, a trein-
ta de junio de mil novecientos ochenta
y seis . Jaime Giménez Llamas, Magis-
trado Juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia, habien-
do visto y oído las diligencias del p resen-
te juicio de faltas, seguido ent re partes
de la una el Ministerio Fiscal y de otra
como perjudicada AureGa Cano Botía,
vecina de Murcia, domiciliada en Puen-
te Tocinos, Rincón de los Gracias, sin
número, y como denunciados Franc i sco
Nicolás Ruiz, vecino de Murcia, con do-
micilio en El Esparragal, calle Mayor,
número 72, Manuel Ruiz Sarrias, veci-
no de Beniel, calle junto al cuartel de la
Guardia civil y Antonio Cutillas Pérez,
vecino de Murcia, domiciliado en calle
Cartagena, número 102; sobre hurto ; y
fallo : Que debo condenar y condeno a
Francisco Nicolás Ruiz, Manuel Ruiz Sa-
rrias y Antonio Cutillas Pérez, como
autores responsables de una falta de hur-
to, ya definida, a la pena de dos días de
arresto menor cada uno de ellos y al pa-
go de las costas por terceras partes . Asi,
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Jaime Giménez Lla -
mas. Rubricado" .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Francisco Nicolás
Ruiz y a Manuel Ruiz Sarrias, que se en-
cuentran en ignorado paradero, expido
la presente en Murcia, a diez de marzo
de mil novecientos ochenta y ocho .-El
Secretario, José Abenza Lerma .-V ° B .°
el Magistrado Juez de Distrito número
Cuatro .

Número 2658

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDI C T O

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 2.355/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte

dispo s itiva y encabezamiento dice lo s i -
guiente : "En la ciudad de Murcia, a uno
de abril de mil novecientos ochenta y sie-
te . Jaime Giménez Llamas, Magistrado
Juez de Distrito nüme ro Cuat ro de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas en el que han sido pa rtes : el Mi-
nisterio Fisc al en representación de la ac-
ción pública; como denunciante Josefa
Miralles Sempere, mayor de edad, natu-
ral y vecina de Murcia, Plaza Nueva San
Antón, núme ro 5 - 1 .° derecha; y como
denunciado Manuel Rueda Pallazés, ma -
yor de edad, natural y vecino de Mur-
cia, con igual domicilio que el anterior ;
sobre lesiones en agresión ; y fallo: Que
debo condenar y condeno a Manuel Rue-
da Pallarés, como autor de una falta de
malos tratos de obra, ya definida , a la
pena de cinco mil pesetas de multa y al
pago de las costas . Así por esta mi sen -
tencia, lo p ronuncio , mando y firmo.-
Jaime Giménez Llamas . Rubricado" .

Y para que sirva de not i ficación de la
anterio r se n tencia a Josefa Mi ral les Sem-
pere y Manuel Ru eda Pal larés, que se en-
cuentran en igno r ado paradero, expido
l a presente en Murcia, a di ez de mar zo
de m i l nov e c ientos ochenta y ocho.-El
Secretario, José Abenza Lerma .-V? B°
e l Magistrado Juez de Distr ito número
Cuatro .

N úm e ro 2659

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

ED I C 1 0

Don J osé Abenza Lerma, Sec retar io del
J uzgado de Dist r ito número Cuatro de
los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui -
cio de faltas núme ro 1 .410/85, se ha dic-
tado la siguiente resoluci ón, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "En la ciudad de Murcia, a
veinticuatro de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y siete . Jaime Giménez
Llamas, Magistrado Juez de Distrito nú -
mero Cuatro de esta capital , habiendo
visto el p resente juicio de faltas en el que
han sido partes ; el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública ; co-
mo denunciante Miguel Gallego Alc araz,
mayor de edad, natur al y vecino de Mur-
cia, Plaza de Santo Domingo, número
6-2 . ° D; como perjudicado José Valen-
cia Sánchez, mayor de edad, que se en-

cuentra en igno rado parade ro; Enrique
Rivas Sáez, mayo r de edad , natural y ve-
cino de Murc ia , O rdenac i ón Bahía, par-
cela 20 1 , de l Puerto de Mazarrón ; y Lu is
Morcillo Pérez, mayor de edad, que se
encuentra en ignorado paradero ; sobre
da ños; y fallo : Que, declarando las cos-
tas de oticio, debo abso lver y absuelvo
a Lu is Morc il lo Pérez de l os hechos ori-
gen de las presentes actua c iones.-A s í
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en prime ra instanc ia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Jaime Giménez
Llama s . Rubri c ado" .

Y para qu e si r va de notific ació n de la
anterior se ntencia a Mi guel Gallego Al-
ca r az ; José Valencia Sánchez y Luis
Morcillo Pérez, que se e nc u ent r an en ig-
norado parade ro, expido la presen te en
Murcia, a diez de marzo de mil novecien-
tos ochenta y oc ho.-E l Sec retario, J o-
sé Abenza Lerma.-V .° B .° el Ma gistra-
do Juez de Distrito número Cuatro .

Número 2660

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E D 1 C T O

Don J osé Abenza Lerma, Secretario de l
Juzgado de D is t rito número C uatro d e
Nl u r cia .

Doy fe : Que en expediente 610/87, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento dice
lo s i g uiente: "Provid e nc ia Mag istra do
Juez I lmo. Sr . Giménez Llamas.-En
Mu rc i a, a catorce de marzo de m il no-
vec i entos och e nta y ocho . Visto conte-
nido de diligencias, se señala para la ce-
leb ración del correspond iente juicio de
faltas, el día 10 de mayo a las 1 P20 ho-
ras, para c uyo día y ho ra serán convo-
cados la Sra . Fi sc a l de Distrito y l a s par-
tes, entregándose la oportuna cédula de
citac ión al Agente Jud icial de este Juz-
gado para la c i tación en concepto de per-
judicada, denunciada y testigos .

Y para que si rva de citaci ón a juicio
a Sandra Morales Figueroa, que se en-
cuentra en ignorado paradero, así como
a Alfonso y Manuel Correas Martínez,
expido el presente en Murcia, a cator ce
de marzo de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Secretario, José Abenza Ler-
ma.-V .° B . ° el Juez de Distrito núme-
ro Cuatro .
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Número 2580
DI STRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA
EDICTO

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .
Doy fe : Que en el expediente de jui-

cio de faltas número 2 .606/87 se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "Providencia Magistrado-Juez
Ilmo . Sr . Giménez Llamas .-En Murcia,
a tres de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho . Vistas las anteriores dili-
gencias, se señala para la celebración del
correspondiente juicio de faltas, el día 3
de mayo y hora de las 9'30 para cuyo día
y hora serán convocados el Sr, Fiscal de
Distrito y las partes, entregándose la
oportuna cédula de citación al Agente
Judicial de este Juzgado, para la citación
en concepto de denunciante y denunciado .

Y para que sirva de citación a juicio
a Enrique Cárceles Torres y Eduardo
López Oquedo que se encuentran en ig-
norado paradero, expido el presente en
Murcia, a ocho de marzo de mil nove-
cientos ochenta y ocho .-El Secretario,
José Abenza Lerma .-V .° B.° el Magis-
trado Juez de Distrito Cuatro .

Número 258 1

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciad o
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Alcázar Hernán-
dez, en nombre y representación de
Compañía Mercantil Industrias y Mine-
rales San Juan, S .A., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General de
Trabajo de 27 de mayo de 1987 en ex-
pediente 5 .115/86-RL, sobre imposición
de sanción de 100.000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 638 de 1988 .

Dado en Murcia, a 8 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 2582

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Li cenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el aBoletrn Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el P ro -
curador don Fr ancisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de Hidroe-
léctrica Española, S .A., se ha interpuesto
rec u rso contencioso-administrativo con-
tra denegación por sile ncio administra-
tivo del recurso de reposición interpues-
to por la actora de 5 de marzo de 1987
contra parte de la liquidación practica-
da por el Ayuntamiento de Murcia a Hi-
droeléctrica Española, S .A ., correspon -
diente a los meses de julio a noviembre
de 1986 de la tasa por ap rovechamiento
especial de la vía pública , modalidad de
par[icipación en ingresos brutos y por un
total de 11 .963 .241 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el maritenimien -
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el p rocedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 147 de 1988.

Dado en Murcia, a 5 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 258 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don
Fernando Navas Martín, en nombre y
representación propia, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra acuerdo del Excmo. Sr . Almiran-
te Jefe del Departamento de Personal del
Cuartel General de la Armada, denega-
torio del recurso de reposición de 28 de
enero pasado, interpuesto contra acuer-
do de la Junta de Clasificación del Cuer-

po de Suboficiales de la Armada, por el
que se declaró "no apto para el ascenso
al exponen[e" .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 148 de 1988 .

Dado en Murcia, a 7 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 2584

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por don Ja-
cinto Torrijos Rubio, en nombre y re-
presentación propia, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
todos y cada uno de los actos sobre pro-
cedimiento de aplicación de retribucio-
nes al actor sobre acuerdos del Pleno que
adjudican nivel de complemento de des-
tino desde 1 de marzo de 1982 , fecha
de toma de posesión del recurrente co-
mo Cabo Jefe de la Policía Municipal de
Alguazas y acuerdo del Pleno de fecha
22 de enero de 1987 que fija las retribu-
ciones para 1987 del personal municipal
al servicio de la citada Corporación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 150 de 1988 .

Dado en Murcia, a 7 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 264 7

MU R C I A

Sumini s t ro de vestuario

Administrativas que ha de regir en la

contratación del suministro, por plazo de

ocho días para oír reclamaciones, de

conformidad con lo dispuesto en el ao-

tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-

vo 7 8 1 /86, de 18 de abril .

Número 264 8

MURCI A

Administración de Renta s

EDICT O

Objeto.-El suministro de vestuario
para 1988, co rrespondiente a los Servi -
cios Munici pales d e :

-Jardines .

-Colegios y Conserjes .

-Ext inció n de Incendio s .

-Cementerio .

-Médicos .

-Laboratorio .

-Ordenanzas de Sanidad .

-E l ectr ic idad (V igilante s) .

-Electricidad (Capataz) .

-Rentas y exacci ones .

-Huerta, mantenimiento y l i mpieza

de cauces .

-Brigada de tr á fico .

-Obras .

-Ob ras (P i n tor es- b l anco) .

-Obras (Pintores-azul) .

-Régimen Inter i o r (Parque Móvil) .

- R égimen In t erior (Ordenanzas) .

- Régimen Interior (Conductor Al-
cal día).

-Ré g imen Inte rio r (Notificadores) .

Tipo de lic it ación.-7.7 1 3 .7 20 pese ta s

a la baja .

Fia n za p rovi s i onal .- 154 . 274 pesetas .

Presentación de plicas .-Hasta las do-
ce horas del día en que fin al ice el plazo
de diez días hábiles a part ir del siguiente
al de la publicaci ón del p resente anun -
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» , en el Serv icio de Contrata-
ción .

Apertura de plicas .-A las trece ho-
ras del día señalado en la cláusula ante-
rior .

R eclama c ion es .-A si m ismo, se expo-

ne al público el Pliego de Condic ione s
Jurídicas, Facultativas y Económico-

MODELO DE PROPOS IC ION

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., co n D .N . I . número . . .,

expedido en . . ., a . . . de . . . de 19 . . ., en

nombre propio (o en rep r esentación

de . . ., como acredito con poder notarial

declarado bastante, otorgado por don . . .,

a mi favor, ante el Notario . . .) enterado

del anuncio publicado en el « Boletín Ofi-

c ial d e l a Región de Mu rc i a» oúmero . . .,

de fecha . . . de . . . de 19 . . ., y del P liego de

Condiciones Facu lta tivas y Económico-

Adm in i strativas convoca do por el Ayun-

tamiento de Murcia, con destino al su-

minis tro de vest ua rio paca los Se rvicios

de. . ., cuyo conteni do conoce y acepta ín-

teg rame n te, se compromet e al c itado su -

min istro en el prec io to tal de . . . pese t as

(en let ra y número) . Luga r , fecha y fir-

ma del propone n te .

Murcia, 15 de marzo de 1988.-El Te-

niente d e Alcalde de Hacienda y Emp leo .

Número 261 0

MURCI A

E DI C'I O

Habiendo solicitado Escayo las de San

G i nés, S . L ., licencia para l a apertura de

una fábrica de escayola decora tiva, en

Polígono Industr ial Oeste, parcela

27/6-B ,San Ginés, se abre información

públ ica para que, en plazo de d iez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afecta-

das .

Murcia a 9 de mar zo de 1988.-E1 Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .

A efectos de lo dispuesto en el apar-
tado 3 . ° del artículo 124 de la Ley Ge-
neral Tributaria, se notifica a los contri-
buyentes inte resados, que por acuerdo de
la Comisión de Gobie rno de 8 de marzo
de 1988, ha sido ap robado el padrón del
impuesto de radicación del p rimer semes-
tre de 1988 .

Este padrón se encuentra expuesto al
público en las oficinas de Rentas y Exac-
ciones de este Excmo. Ayuntamiento ,
donde puede se r e xaminado por los con-
tribuyentes a qui enes interese .

Contra la inclusión en dicho padrón
o contra las cuotas que en él se indican,
puede interponerse ante esta Corpora-
ción recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a partir de la publicación de
este edicto, pudiendo no obstante los in-
teresados utilizar cualquier otro recurso
que estimen pertinente .

Murcia, 15 de marzo de 1988 .-E1 Al-
calde .

Número 271 3

B ULLA S

Oferta de empleo público correspond ien-
te a 198 8

El Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de febrero
de 1988, acordó aprobar la oferta de em-
pleo público correspondiente al ejercicio
de 1988 .

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo; clasificaci ón ; denominación ;
número vacante s

D; Administración Especial, Servicios
Especiales ; Cabo Policía Municipal ; 1 .

D; Administraci ón Especial, Se rv icios
Especiales ; Policía Municipal ; 1 .

E ; Administración Especial, Servicios
Especiales ; Auxiliar Sanitaria ; 1 .

Bullas a 1 de marzo de 1988 .-El Al-
calde .
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Número 257 3

PUERTO LUMBRERA S

E D 1 C T O

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión

extraordinaria celebrada el día 5 de di-

ciembre de 1987, adoptó el acuerdo de
modificar el artículo 3 .° a) y la introduc-
ción del articulo 1 1 de la Ordenanza rm-

mero 13 rela[i~,a a la tasa sobre presta-

ción de los servicios de a l cantarillado,

aprobada por e l Ayuntamiento el 29 de

septiembre de 1 986, y que quedará co-

mo sigue :

Número 257 4

PUERTO LU MBRERAS

r nicr o

Este Ayuntamiento Pleno, e n sesión
extraordinar i a ce l ebrada el día 5 de d i -
eiembre de 1987, adoptó el acuerdo d e
modif i car el articulo 3 . ° de la Ordenan-
za Fiscal número 1 9 relativa a la tasa so-
bre el Sen-icio de sementerios, conduc-
ción de cadáveres y otres servicios fúne-
bres de carácte r municipal aprobada por
cl \vuntamiento e^ sesión de 3 de d i-
dembre de 1 986, y que quedará como si-
_uc :

Con menos de un año de inhumación ,
12 .000 .

En los a n teriores casos, párvulos, só-
lo pagará n el 50 07o de la escala anterior .

6 .° P restac i ones de manteni m ien to ,
conservación y mejora de las instalacio-
nes en los serv i c i os :

Panteones familiares : 3 . 000 p t as . año .

N i dios denom i nados de pared , cuota,
400 ptas . año .-

7 . ° Po r ii[ilizac i ón de l servicio de agua
potable y electricidad para obras, 5 .000
p[ a s . año .

Aprohar la nueva redacción del a .-
ticulo 3 .' a) de la Ordenarza Fiscal que
se modifica, cuyo texto se incluye a con-

iinaación .

Articulo 3 .° a) .-Tarifas .-Las tari-

fas que regirán serán las siguientes :

a) Acometidas :

Por cada acome t ida directa o indirec-

ta que se au torice a la red del alcantari-

llado mun icipal, satisfarán 2 .000 pesetas .

b) Utilización del servicio :

Cuota fija por abonado y mes, con un

mínimo equivalente al consumo del agua
potable, es decir, 11,5 m', 1 16 pesetas .

Excesos del mínimo equivaler[e al

consumo del agua potable sadsfarán a
razón de 10 p t as . m' .

In troducción de l articulo 11, que y ne-
dará redac tado d e la s i guie nt e ma n e ra :

Articulo 11 . P ara llevar a cabo obras
de nuevas acometidas o por reparac[o-

nes q u e l leven cons igo la rotura de pavi-
mentación tanto de la calle como de la
acera, se depositará una fianza equiva-

lente a ! .O(b pesetas por cada m= del

deterioro, que serán dcvueltas previo in-

torme favorable de los Servicios Técni-

cos Municipales .

Aplicar la modificación que se aprue-
ba con efectos de 1 ." de enero de 1988

y años sucesivos, hasta que se acuerde

su modificación o derogación .

Puerto Lumbreras, enero de 1988 .

El A l ca lde .

Articulo _ .°-Taritus.-Las tari fas
yue regirán ;eran las siguien tes :

L° Por cada m' de terreno para pan-
tcones familiares, 6 .000 ptae, m'- .

L° Por cada uicho en pabelión de
:uatru :

I ~iia primera, 13 .000 ptas .

Pila scgund'a, 26 .000 .

i=iia icrcera, 21 .0(H) .

Fila cuarta . 4 .000 .

Pxbellones de tres (nuev-a construc-
cióu) .

Fila primer ;x, 32 .OOi) .

i ~ita segunda, :6 .600 .

hila tercera . 30 .000 .

Pabellcne, dr .rus (ladrillo visto) .

Pi l a pnmera, 2500 0 .

F'ila se~nnda, 301)00 .

Aplicar la mo dificación que se aprue-
ba con efectos de 1 .° de enero de 1988
y años s ucesivos, hasta que se ac u erd e
su modi ficación o de r ogació n .

Puerto Lumbreras, 2 de enero de
1988 .-E l Alca l de .

Número 2 5 9 3

PUERTO LUMBRERAS

ED I C T O

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
cxu aoríiinar ia ce l ebra da e l dta 29 de en e-
ro de 1988, adoptó e l acuerdo de modi-
ficar la tarifa de la Ordenanza Fisca l de
la tasa por el ser-vicio de recogid a domi-
ci l iaria de bas ura, q uedando la tarifa de
la sigu iente for ma :

Vivienda con ser vicio distante, abona-
do y mes, 217 pesetas .

F ii a
i Viviendas, uso doméstico en general,

3 .° inñaina cioncs, exhumacione s y abonado y mes , 370 pesetas .

o t ros :
Estab lecimientos de uso industrial y

Por cada acto d e ;os señ al ados . 2 .(10G. comercial abonado y mes, 600 pesetas .

4 .° Coiocacion ,i cambic de lápidas
inscripciones, enrejados y adornos :

: or cada uao dc los seña lxdos :

Normal, 1,000 .

Extraordinariu, 2 .b00 .

Barzs, cafe tedas y si milare s , abonado
y me s, 900 peseta s .

Hote l es, restaurantes, para dor, fon -
das, residencias, etc ., abonado y mes,

1 .550 pesetas .

~ ." T ras lados :
Aplicar la modificación que se aprue -

ba con efectos de primero de enero de

Cu n niá~ ; cie seis años de in hmnación, 1`M9 y años su cesivos, hasta tanto se

p")(i, acuerde su modificac ión .

C^n más de un año v menos de se is, Puerto Lumb re ras, enero d e 198 8 .
? OoQ El Alcalde .
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LO R C A

Estatutos de Limpieza Munic ipal de
Lorca, S .A . (LIMUSA)

T ITULO L-CARACTERI ST ICAS
SOC I ALE S

Articulo 1 .° La empresa se denomina
«L imp ieza Municipal d e Lorca, Socie-
dad Aoónima», en ab rev i atu ra LIMU-
SA . Come órgano técnico-juríd ico de
gestión del Ayuntamiento de Lorca , la
m is ma se reg i rá por los preceptosde sus
Estatutos, y po r la Ley d e Rég imen Ju-
ddico de las Sociedades Anónimas, en
concordancia con l a I .egis lación sobre
Régimen Loca l .

Artículo 2 . ° Es objeto de la empres a
organ iza r v pr PStar el se r v i c io público de
limpieza municipal, tanto de recogida
domiciliaria de basuras como limpieza
viatia en el término municipal de Lor-
ca, su coordinación con otros s istema s
de limpieza de cualquier clase que de un
modo principal o determinante sirvan
necesidade s de la ciudad, así como la eli -
minación o tran s ferencia de los residuos
sólidos urbano s , limpieza s de alcan tari -
llados y pozos neg ro s y también la lim-
pieza de los edificios y centros públicos
de enseñanza dependientes del Ayunta-
m i ento y cualquier otro fin lícito que en
s u día pueda acordar la Junta General .

Podrá la empresa en rela c ión con s u
objeto soc ial, realizar t odas cla se de ope-
raciones civiles, mercantiles, industriales
o financieras sin limitación alguna .

A rt ículo 3 . ° La duración de la empre -
sa será indefinida, hasta tanto que el
Ayuntamiento de Lorca acuerde su di-
solución conforme a las normas legales _

Artículo 4 . ° El domicilio social se es-
tablece en esta ciudad, plaza de España,
número I .

Art ícu lo 5 .° Las cuestiones que pue-
clan surgir entre la empresa y las perso -
nas que con ella contraten, deberán so-
meterse a los Tribunales del domicilio de
a qu é lla .

A rt íc u lo 6 .° E l capi tal soci a l que tie-
ne un i mporte de 16 . 000 .000 de pesetas,
está rep rese n tado por 160 acciones no-
minativas de 100.000 pesetas cada una
de la exclusiva prop i edad del Ayunta-
miento de Lorca y t otal men te desembo l-
sadas, no pudiendo ser enajenadas por
el mísroo ni destinar el capital que repre-
sentan a fi nalid ad distinta de la que cons-
tituye el o bj eto soc i a l .

Artículo 7 . ° Los títulos de las accio-
nes serán cortados de libros talonarios,
llevarán numeraci ón correlativa y esta-
:áu firmados por un Consejero y otra

pe r so na aut o r izada al efecto por el Con-
sejo de Administración .

TITULO 11 .- DEL GO BIERNO Y AD-
MIN I STRAC I ON DE LA EMPRESA

Sección l . "-De los órganos sociale s .

Articulo 8 .° L a Dirección y Adm inis-
tración de la empresa estará a cardo de
los siguientes órganos :

1) El Pleno del Ayuntamien[o de Lor-
ca que asume las funciones de Junta Ge-
nera l .

2) El Consejo de Rdminislracióo .

3) La Gerencia .

El funcionamiento de la Corporación
Municipal constiWida en Jtiuta (ievieral
de la empresa, se acomodará en cuanto
a l p r oced im ien tr, y la adopcion de acuer-
dos a l a Legislación de Régimen Local,
ap licándose en los demás la~ normas re-
gu ;adoras del Régime~i de ias Socieda-
des Anónimas

Sección 2 ."-De l a Junta Genera l .

Articulo 9 .° Las reuniones de la Jun-
ta Genera l pueden ser extraordinarias o
u niver sales en l a forria prevznida en l a
Ley de Sociedac i es .Anónimas .

Serán Presidente y Secretar io de la
J unta General el A lca l de de Lorca y el
Secretario de la Corporación, respecti-
vamente .

Artículo 10. La Junla Geucral se reu-
n irá obligator iamente y con el carácter
de or d i naria dentro dei pr¿nser semestre
de cada año natural, para ceii~urar la
Gestión Social, examinar y apro bar, en
s u caso, las Cu e n tas y Balance del Ejer-
cicio anterior, y resolver sobre asuntos
de s u competencia que la Presidencia de-
cida inclu ir en el orden del día . Dentro
del último trimetre de cada año para
aprobar los presupuestos y programas
anua les de actuación, inversio nes, su fi-
nanciación y presupue=to de <_xp lotación .

Articulo 11 . La Junta General extraor-
d inaria se reunirá a convocator ia de l Al-
calde, por su inicia t iva, o a petición de
la cuarta parte de los m i embros de la
Corporación, y también a instancia del
Consejo de Adminis9ración de la em-
presa .

Artículo 12 . Quedar, reservadas de
;orma específica a la Junia General las
siguientes func i ones :

a) Nombrar el Consejo de .ldminis-
tración .

b) Fijar la rerzmnc r acóR de los (-on-
sejeros, Se retario-Asesor e i ntervento r ,
en caso de compati bi l i dad y de que le-
ga lmente sea posible l a retribución .

c) Mod i fica : los esta[r.tos sociales .

d ) Aumen ta r o disminuir el cap ital so-
c ial .

e) Establecer el contrato de Gerencia .

f) Sa ncionar las propues t as que l e fo r-
mu le el Co n s e jo de Administración pa-
ra emitir obligaciones o con c ertar prés-
tamos o emprést itos de cualquier clase .

g) Aprobar los Presupuestos y P rogra-
mas anuales de actuación, inversiones,
s u fi n a n ci ació n y P resupuestos de Expl o-
tac i ón .

h) Aprobar el Inventario y Balance
anual, así como la cuenta de pérdidas y
ganancias ,

i) Aprobar las tarifas o precios que ha-
yan de regir en la prestación del servi-
eio .

j) Todas ias demás q ue la Ley de So-
ciedades Anón imas atr ibuye a la J un ta
General .

Artíwlo 13 . Las citac iones para las
reuniones de la Junta General, tanto or-
dinaria, como extraordi nar i a, deberán
ob r ar e ii poder de cada interesado al me-
nos con dos días de antelación a la reu-
nitin .

Arúcu io 14 . De cada reunión de la
Junta General se extenderá acta, que será
aprobada por la propia Junta en la mi s-
ma reunión . Dichas actas se inscribirán
en un libio especia l de actas de l a Junta
General con la firma de l Presidente y Se-
cretario .

Los acuerdos, una vez adoptados y
aprobada e l acta, serán ejecut ivos .

Sección 3 . a- Del Con sejo de Admi-
nistración .

Artículo 15 . El órgano de gestió n y re-
presentación permanente de la empres a
es el Consejo de Admin istració n , inte-
grado por nueve vocales llamados Con-
sejeros, asistidos por un Aseso r Jurídi-
co, q ue desempeñará también las funcio-

n_s de Sec r etar io y un Interventor, den-
tro de sus respec tivas es feras de compe-
tencie . Los Consejeros serán designados
por la J unta General po r mayoría abso-
luta a propuesta del Alcalde-Presidente .

Articulo 1 6 . l z Junta Gen eral desig-
nará entre los Con sejeros, dos V icep re-
sidente, que por su orden sus t itu yan a l

Presidenie . A falta de éstos, el Consejo
designará al Consejero que deba suplir
al Presidente . As imi smo, el propio Con-
sejo no mb r ará a la persona que pe rte-
n ec i endo o no a él, haya de desemp e ñar
el cargo de Secretario en los casos en que
no se asu ma d i rectamente por el d e l

Ayimtamie nto de Lorca .

Articulo 1 7 . El Preside n te es e l órg a-
no ejecutivo del Consejo de Administra-
ción y co n tal carácter representa a la S o-
ciedad en ju icio y fuera de él, pudi endo
comparecer s in necesidad de previo y es-
pecial poder ante toda clase de Juzgados
y Tr ibunales, Estado y Co rporaciones y



Pági n a 158 8 Lunes, 11 de abri l de 1988 Núme r o 8 2

demás entes públicos, ante toda clase de
personas privadas físicas o jurídicas, in-
cluso el Banco de España y sus sucursa-
les . Puede asimismo otorgar las sustitu -
ciones precisas al cumplimiento de tales
fines .

El Vicep residente prime ro y en su de-
fecto el segundo, sustituirá al Presiden-
te en casos de ausencia, enfermedad o
cualquier otra imposibilidad de éste, con
todas su s atribuciones bajo su personal
responsabilidad .

Lo s vicepresidentes asumirán asimis-
mo la s facultades que les delegue el P re-
s idente .

Artículo 18 . El Consejo celebrará se-
sión ordinaria por lo menos una vez ca-
da do s meses y extraordinaria siempre
que lo convoque el P residente o lo soli -
citen cuanto menos tres Consejeros .

Las sesiones tendrán lugar en el do-
micilio social o]ugar que acuerde el Con-
sejo .

Las convocatorias deberán contener el
orden del día y llegar a poder de cada
Consejero con dos días de antelaci ón,
salvo cuando se trate de sesiones extraor-
dinaria urgentes que no queden suje tas
a plazo alguno .

Artículo 19 . El Consejo quedará váli-
damente constituido cuando concurran
1 /3 de sus componentes a la reunión,
presentes o representandos, pudiendo los
ausentes delegar por escrito su represen-
tación a tal fin , única y exclusivamente
en cualquier miembro del Consejo . Los
acuerdos se adoptarán por mayoría ab -
soluta de los Conseje ros concurrentes a
la sesión, y en caso de empate decidirá
el voto del Presidente . El Presidente po -
drá solicitar la presencia de funcionarios
municipales con su voz pero sin voto pa-
ra informar aspectos que le competan .

A rt í c ulo 2 0 . Los acuerdos del Co nse-
jo de Admini straci ón se cons i g na rán e n
actas transcritas en el libro correspon-
d iente y serán firma das por e l Presid e n-
te o quien haga sus veces y e l Secreta-
rio .

Artículo 2 1 . El Consejo de Ad minis-
tración tiene las más amplias facu l tades
de gestión y podrán incluso, enaj e nar,
g ravar e hipo t ecar o ejecutar todos o
c ualesqu iera actos de r i guroso domi nio
y l ibre disposición, incluso respecto de
inmuebles, así como transigir cuestiones
o someterlas a arbitrajes de derecho o
equidad , comparecer en j uicio ante to-
da c lase de Auto r idades o T ribunal es,
siempre que t a l es acto s no se hal len es-
pecialmente reservado s por Ley a la
competenc ia de la Junta General . El
Consejo podrá delegar funci ones en el
Gerente .

El Consejo, sin perjuicio de las atri-
buciones de otros órganos de la empre-
sa, conforme a los presentes Estatutos,
la Ley de Sociedades Anónimas y el Re-
glamento del Servicio de las Corporacio-
nes Locales, tendrá como misión infor-
mar todos los asuntos que deben some-
terse a la Junta General o al Ayunta-
miento .

Sección 4.a-De la Gerencia .

Artículo 22. La Gerencia recaerá en la
persona física que acuerde la Junta Ge-
neral a propuesta de l Pres id e nt e .

En el acuerdo de designació ❑ se le
otorga rá pode res de factor mercant il
hasta la amplitud límite de l a s faculta-
des delega bles por la p ropia Junta G e-
nera l y Consejo de Ad m i nistrac i ón y se
facultará al P reside nt e del Con sejo de
Administ ra c ión pa ra la suscri pc i ón del
oportuno co ntrato por el plazo que en
el mismo se establezca .

Artículo 2 3 . El Gerente asist ir á con
voz y sin voto a la s reuniones del Con-
sejo de Administración . Asistir á igual-
mente con voz y sin voto a la Junta Ge-
neral siempre que ésta lo recabe .

Artículo 24 . A la Gerencia le corres -
ponderá aquellas funciones que se dele-
guen en el acto de nombramiento o con
posterioridad por acuerdo de la Junta
General o Consejo de Administración a
p ropuesta de la Presidencia y del Con-
sejo de Adnúni s tración, y sin que dicha
delegación pueda afectar a las siguien-
tes funciones :

a) Aquellas que estatutariamente co-
rresponden a la Junta General .

b) Las que supongan en asignación de
bienes activos que se designén, la cons-
titución de cargas y gravámenes sobre los
mismos y la realización de operaciones
de préstamo o empréstito, y en general
aquellas que signifiquen actos de dispo-
sición sobre bienes que están afectos di-
rectamence a la prestación del servicio
público .

En cualquier caso, la Gerencia habrá
de desempeñar directamente las funcio-
nes que le sean delegadas, las cuales no
serán delegables .

T ITU LO II I .-DE LA ADMINISTRA -
C ION DE LA EMPRESA

Artículo 25 . Los ejercicios sociales co-
menzarán el día primero de enero y ter -
minarán el 31 de diciembre de cada año,
al finalizar el cual se confeccionará el Ba-
laiue General, así como la Memoria ex -
plicativa de la gestión del servicio a lo
largo del ejercicio que corresponda; es-
tos documentos se presentarán por el
Consejo de Administraci ón a la Junta
General en uni ón a la Cue nta de Pérdi-
das y Ganaiuias y a la propuesta de
acuerdos que proceda .

Art í cu io 26 . De los beneficios anua-
le s , si los hubiere, se detraerán las reser-
vas legales a que obliga el ar tículo 106
de la Ley de Sociedades Anónimas y del

resto un 10% para fondo de reserva es-
tatutaria mientras este fondo no alcan-
ce la décima parte del capital escritura-
do, por lo menos .

Ardculo 27. En caso de pérdidas, se
estará a lo dispuesto en las disposiciones
legales vigentes .

Artículo 28 . El Balance se confeccio-
nará y valorará de acuerdo con la Ley
de Sociedades Anónimas y será someti-
do a examen e informe de dos Censores
jurados de cuentas .

Los Censores serán libremente nom-
brados por el Consejo de Administración
entre aquellos colegiados que tengan su
residencia en Lorca .

Artículo 29 . En virtud de lo dispues-
to en el artículo 149 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local,
será Interventor de la empresa el Inter-
ventor del Excmo . Ayuntamiento de
Lorca .

TITULO N .-DE LA DISOLUCION
Y LIQUIDACION DE LA EMPRESA

Artículo 30 . La empresa podrá disol-
verse por cualquiera de las causas si-
guientes :

a) Por pérdidas que imposibiliten la
prestación del servicio .

b) Por imposibilidad material de rea-
lizar el objeto social .

c) Por considerar la Junta General
más ventajoso para los administrados
que el servicio se preste por cualquiera
otra de las modalidades señaladas por la
Ley de Régimen Local .

d) Por la concurrencia de cualquiera
otra causa de las previstas en la Ley de
Sociedades Anónimas o en las Leyes y
reglamentos de régimen local .

Artículo 31 . La Junta General que
apruebe la disolución de la sociedad de-
signará a los liquidadores en número de
tres que tendrán las atribuciones y debe-
res señalados por la Ley .

Artículo 32 . Una vez nombrados los
liquidadores cesará en sus funciones el
Consejo de Administración, quien hará
entrega de la documentación y libro a las
personas nombradas para practicar la
liquidación .

TITULO V .-DE LOS TRABAJADO-
RES DE LA EMPRESA

Artículo 33 . La contratación de tra-
bajadores no incluidos en la plantilla ac-
tual se hará conforme a lo determinado
en los artículos precedentes . En ningún
caso adquirirán derecho alguno con el
Ayuntamiento de Lorca quedando suje-
tos a cuanto determinan las Leyes La-
borales y Sociales vigentes .

TITULO VL-DISPOSICIONES
FINALES

Artículo 34 . Los presentes Estatutos
podrán ser modificados total o parcial-
mente por la Junta General .

Artículo 35 . Cualquier divergencia en
la interpretación de estos Estatutos será
sometida a la Junta General, que deci-
dirá .


